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El Comité Disciplinario de Campeonatos de Di futbol, debidamente facultado por el Acuerdo No.025 de 2012 
por medio del cual se adopta el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol y la 
Resolución 031 -23 Reglamento de Campeonatos Nacionales Interclubes 2024, procede a tomar medidas 
disciplinarias con base en los siguientes:  
    H E C H O S: 
 
NOTA: Los Clubes sancionados con EXPULSIÓN DEL CAMPEONATO mediante resolución ejecutoriada, NO 
PARTICIPARAN en los campeonatos de DIFUTBOL 2025. 
 
Los clubes que se retiren antes y durante de la competencia pierden su derecho a inscribirse para los 
próximos dos años (2025-2026) en los campeonatos organizados por DIFUTBOL de acuerdo a lo descrito en 
los artículos 25 y 26 (Parágrafo Único del artículo 26) del Reglamento General del Campeonato. 
 
Que esta comisión avoco conocimiento de las siguientes novedades. 
 
1º. Informe arbitral partido BARCELONA FC "B" - ATLETICO TIGRES 
2º. Que jugada la primera fecha, del campeonato fueron expulsados los siguientes jugadores. 
 
Que esta comisión reviso cada uno de los casos y 
 
 
             R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: Informe arbitral partido BARCELONA FC "B" - ATLETICO TIGRES 
DECISION DISCIPLINARIA. CLUB BARCELONA FC "B" : Apertura de investigación disciplinaria por la presunta 
infracción del artículo 92 (ACTOS DISCRIMINATORIOS Y RACISTAS) y del artículo 78 F) del CDU FCF en el partido 
disputado contra el Club ATLETICO TIGRES mediante informe del árbitro del partido, manifiesta al Comité 
Disciplinario del Campeonato de DIFUTBOL (en adelante “CDC-DAFC”), lo siguiente: “Finalizado el partido el 
público del equipo local Barcelona FC ingresa al terreno de juego protestando el tiempo añadido y gritando 
árbitros comparados negro tenia que ser hijueputa regala partidos director técnico y jugadores ingresan y 
tranquilizan al público ya que venía en son de agredir a los árbitros.” De conformidad con lo anterior, se 
dispone correr traslado a CLUB BARCELONA FC "B", (1) día hábil para que se pronuncie y allegue las pruebas 
que considere pertinentes. Correo electrónico oficial para que alleguen los descargos: juridica@difutbol.org. 
Contra la presente decisión no procede recurso alguno.  
 
ARTICULO SEGUNDO: Las tarjetas amarillas deben revisarlas en página. Recuerden que el ar�culo 58, ITEM 4 
del Código Disciplinario de la Federación Colombiana de Futbol es�pula, que la Acumulación de Tres (3) 
tarjetas da un par�do de suspensión automá�co  

ARTICULO TERCERO: suspender a los jugadores que relacionamos a continuación jugada la primera fecha de 
los grupos 13-14-17-22-41-48 y 50. realiza los dias 23 y 24 de marzo,  
 
6675253 ORBEGOZO MEJIA, 

JESUS DAVID 
INTERN. DE BOGOTA GRUPO-13-13 Conducta 

antideportiva, 
Interferir ataque 
prometedor 

1 FECHA 

6082477 MONTOYA SOLANO, 
NICOLAS 

EQUIDAD SEGUROS GRUPO-17-13 Conducta 
antideportiva, 
Otros 

1 FECHA 

5337098 RUBIO RODRIGUEZ, 
CRISTHIAN CAMILO- 
ENTRENADOR  

BARCELONA FC "B" GRUPO-17-13 Lenguaje o gestos 
ofensivos 

4 FECHAS 

6332706 CORDOBA RINCON, 
JHOAN SAMUEL 

BARCELONA FC "B" GRUPO-17-13 Insulto 4 FECHAS 

7244445 HINESTROZA 
CASTRILLO, JOSE 
MANUEL 

UNION CUMARAL GRUPO-22-13 Infracción 1 FECHA 

6901316 SANTAMARIA FLOREZ, 
JORGE LUIS 

CANTERA DEL PROFE GRUPO-50-13 Conducta 
antideportiva, Falta 
temeraria 

1 FECHA 
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ARTICULO CUARTO:   La presente resolución se fijará por edicto en cartelera de Difutbol por el término de 
dos (2) días hábiles, según el Código Único Disciplinario de la Federación Colombiana de Futbol. 
 
Comuníquese, publíquese, y cúmplase, dada en Bogotá a los cuatro (4 ) dias del mes de abril  de 2024. 

 
   COMITÉ DISCIPLINARIO DE CAMPEONATO 

 
 
 
 
 
 
FDO ORIGINAL  
JOSE LUIS GRILLO ROCHA                                               ANA GLADYS CORTES CHOLO 
Presidente                                                                              secretaria 
 

 
 
     
 


